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Bases de la convocatoria

ANEXO

ANEXO

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de febrero de 1992.-EI Rector, Rafael Portaencasa Baeza.

Segunda.-La val,oracíón de los méritos para la adjudicacíón de las
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

Al Primera fase, ¡nentos. generales: La puntuación maxima será de
1í puntos, pudíendo declararse desiertas aquellas vacantcs en las que los
dspírantes, de acuerdo con el baremo que a continuación se establece, no
d[(<¡lleen el mínimo de \.-lftCO puntos:

3) (¡fado persona! conwlidado: Se valorará hasta un máhimo de
(rc:,> puntos, <:onfbrme a la siguiente escala:

Por un grado personal igual al dd puesto solicitado. dos puntos.
Por un grado personal superior al del puesto solicitado, se íncremen

tarú la puntuación anterior en O, I por cada uni~d. supl~rior.. . '.
Por un grado personal inferior al del puesto sohcttado, se dlsmlllUlra

la citada puntuación en 0, I por cada unidad inferior.

h) Trabajo desarroUado ·en otros puestos: Por nivel de comple
mento de destino dt' los puestos de trabajo desemperlados durante los
tres últimos años anteriores a la convocatoria, siempre que se trate de
puestos de la misma arca profesional que el solicitado, se valorará hasta
un máximo de tres puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por cada ailü de tksempeño de un puesto de Oivel superior, un
pl.lIHo.

Por cada ano de d~scmpeño de un puesto de nivel igual al del
solicitado, 0,8 puntos.

Por cada año de desempet'lo de un puesto de nivel inferior, 0,5
puntos.

e) Cursos de formación: Se valorarán hasta un máximo de tres
puntos los cursos de formación impartidos por el JNAP, I~stit~tos de
Administración Pública de Comunidades Autónomas, Umversidades,
Organismos oficiales y Centros nacionales o extranjeros de reconocido
prestigio que la Comisión de Valoración considere adecuados, y siempre
que se hubiera expedido diploma o certificado de asistencia o aprove
chamiento. Los cursos deberán versar sobre materias directamente
relacionadas con el puesto de trabajo solicitado. En la sesión de
constitución de la Comisión de Valoracíón, y antes de proceder a la
evaluación de los méritos, deberá establecerse en el acta la relación de
dichas materias, libremente apreciada por la misma. Los cursos sc
valorarán como sigue:

Hasta Quincc horas o sin duración acreditada: 0,1 puntos.
Ocsde diccisCis horas hasta veinticinco horas de duración: 0.2

puntos.
Veintiséis o más horas de duración: 0,3 puntos.

d) Antigüedad: Se valorará a 0, I puntos por cada año de servicio.
hasta un máximo de dos puntos,

B) Segunda fase, méritos especificas: En concepto d~ méritos por
adecuación a las características del puesto de trabajo, se v;alorarán los
resenados en el Anexo 1 de esta Resolución como determinantes de la
idoneidad de los aspirantes. Se tendrá en cuenta tanto la experiencia en
puestos de trabajo del mismo contenido técnico y especialización que el
solicitado, como la formación del candidato en dichas materias. Para la
valoración de este apartado, los aspirantes podrán presentar las certifica
ciones o justificantes que estimen pertinentes. y la Comisión dt·
Valoración podrá recabar, incluso mediante entrevista, la aportación de
documentación o información adicional que estíme necesaria. La
puntuación máxima de esta fase será de siete puntos. pudiendo
declararse desiertas las vacantes en las que los aspirantes no superen la
puntuación mínima de tres puntos.

H. Méritos

RESOLUCION de 6 de febrero de 1992. de la Univel'Sldad
de Cantabria, por la que se convoca concurso de méritos
para la prowsión de puestos de trabajo de personal funcio
nario de Administración y ,Servicios de los' ¡;rupos A y B en
la Biblioteca Universitaria.
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RESOLUCION de 6 de febrero de 1992. de la UniverSidad
Politécnica de Afadrid, por la que se dedara desierta Uf/a

plaza de Profesor titular de (Jniversidad, convucada a
concurso en tos Cuerpos Docentes Unirersitarios.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad Politécnica
de Madrid. de fecha 25 de febrero de 1991 ({{Boletín Oficial del Estado»
de 8 de marzo), una plaza del Cuerpo qe Profesores Titulares de
Universidad, y habiendo finalizado el concurso sin que la Comisión
nombrada al efecto haya ht:cho propuesta de nombramiento, de acuerdo
con el artíCulo 11, punto l. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
declarar desierta una plaza de Profesor titular de Universidad que se
relaciona en el anexo a esta Resolución.

Una plaza de Profesor tilUlar de Escuela Univer\itaria. Are3 de
conocimiento: (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Socia!». Dcpar1.:J
mento: Economía y Derecho del Trabajo. Actividades a realizar por
quien obtcn~ la plaza: Derecho del Trabajo. Centro: Facultad de
Ciencias SocIales. Número de la plaza: 525.

Encontrándose vacantes en esta Universidad puestos de trabajo de
personal funcionario de Administración y Servicios, dotados presupues
tariamente, cuya provisión se estima necesaria en atención a las
necesidades del servicio.

Este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en los Estatutos
de esta Universidad (Real Decreto 1246/1985. de 29 de mayo). y con lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley
23/1988. de 28 de julio, y en el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra
ción del Estado, resuelve convocar concurso de méritos para cubrir (os
pUi..~stos vacantes que se detallan en el Anexo I de esta Resolución, con
arreglo a las siguientes

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza que se relaciona en el anexo.

Salamanca, 6 de febrero de 1992.-EI Rector, Juho Ferrnoso Garcia.

Plaza número 15. Cuerpo al que pertenece: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento: «Proyectos de Ingeniería».

L Requisitos y condiciones de partiápación

Primera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funclo
narios de carrera al servicio de la Administración del Estado, Organis
mos autónomos, Universidades Q Comunidades Autónomas compren
didos cn los grupos, Cuerpos y Escalas. en aplicación del articulo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios com
prendidos en el apartado anterior, cualquiera que s~a su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme. Los funcionarios en
excedencia voluntaria por interés particular sólo podrán participar si
han transcurrido dos años desde que fueron declarados en dicha
situación.

3. Los funci9narios en activo con destino defmitivo podrán partici
par siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
dd último destino obtenido. salvo en los supuestos previstos en el
apartado f) del articulo 20.1, e). de la ley 30/1984, de 2 de agosto. () en
el de supresión del puesto de trabajo.

4. La techa de referencia para el cumplimiento de los rCQuÍs;lü\
cx.igidos y posesión de Jos méritos alegados será el día que finalice d
plazo de presentación de solicítudes.

JIJ. Docun;enracián a pre.lentar por los aspirantes

Tercera.-1. Los requisitos a que se hace referencia en la base
primera y los méritos contemplados en la base segunda, A. deberán scr
acreditados mediante certlficado ajustado al modelo que figura como
Anexo lII. que deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o por las Secretarias Gf'.nerales u ó~nos similares de los Organismos
autónomos. si se tratara de funCIOnarios destinados en Servicios
Centrales. y pür las Secretarias Generales de las Deit'gaclOoc<; del
Gobierno (j Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destina
dos, en 1m Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial. ron
e.>,.,-ypóón de los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa

Respecto del persona! destinado en Comunidades Autónoma:-., dicha
certificación debenl srr expedida por la Dirección Generai de Función
Púhlíca de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o f);.:partanwnto corre~:pondicnte cu:mdo se trate de CCCqJ05 o [s;:-alas
(k carácter d<,parlJlllcmaL

Por clI:mto se refiere a funcírmanos destinados en llniversida(.!<-s, las
certificaciones serán expcdida.;; por las respectivas llrúdadt<:, ~~ que
cerrt'sponda la gC$tión de persona!


